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. En la página. 3.1, primera columna, último párrafo, línea 2, donde
dice: «en el homlclO de un recluso», debe decir: «en el homicidio de un
recluso».

En la página 32, primera columna. párrafo 13, línea 6, donde dice:
«Los resultados son fundados», debe decir: «Los resultandos son
fundados».

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 213/1991, de
11 de noviembre. del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» número 301, de 17 de diciembre
de 1991 ,se transcriben a continuadón las oportunas correcciones:

En la página 11, segunda columna. párrafo S, linea 3, (londe dice: «ha
recordado que la exclusiÓn», debe deciF. «ha reconocidQ que la exclu~
sión». _

E"ta~Hl.l'rjmera_~~,_as2y3.de"dice:
«la Sentencia en aquella que se produce», debe decir: «la Sentencia es
aquella que se produce».

En la página 10, primera columna, párrafo 6. linea 2, donde dice: «el
~obreseimiento que impugna», debe decir: «el sobreseimiento que se
Impug.na». . .

En la página lO, primera columna. párrafo 6, línea 14, donde dice:
«por una causa prevista», debe decir: «por una causa no prevista».

3251

3253

CORRECC10N -de errores en el texto de la Sentencia
número 220/1991, de 25 de noviembre. del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplememo al «Bolelin
Qficial del Estado» número 312, de 30 de diciembre,

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 220/1991, de
25 de noviembre, del Tribunal ConstitucitmaL publicada en el suple
mento al '«Boletín Oficial del Estado» número 312, de 30 de diciembre
se transcri,ben a continuación las oportunas -correcciones: •

En la página 6, primera columna. párrafo 3, línea 3. donde dice: «y
condición de ejercicio», debe decir: «y condiciones de ejercicio».
, En la página 6. segunda columna, párrafo 6. líneas 4 y -5, donde dice:

«por los parlamentarios», debe decir: «por parlamentarios».
En la página -7, primera columna, párrafo 2, linea 7, donde dice: (<pOr

falta manifiesta». debe decir: «por la falta manifiesta».
En la página 7. primera columna, párrafo 5;líneas 6 y 7, donde dice:

«que es. la de que los demandantes», debe decir: «que es la que los
demandantes».

CORRECC10N de errores, en el texto de la Sentencia
número 222/1991, de 25 de 'lOl'iembre. del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento al «Bole1in
Oficial del Estado» 'número 312, de 30 de diciembre.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 2221J991, de
25 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el- suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» numero 312, de 30 de diciembre
se transcriben a continuación las oportunas correcciones: '

. En la página 10, primera columna, párrafo 2. línea 2, donde dice:
«por la que: s:c otorgue», debe decir: «por la que otorgue». .

En la pagma 10, segunda columna, párrafo 1, línea 4, donde dice:
«i~cencia que'~node»~ debe decir: «inocencia que reconoce».

3252

CORRECCfDN de elTOres en el texto de la Sentencia
número 227//99/, de 28 de noviembre, del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Boletin
Oficial del Estado» número 3. de 3 de enero de /992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 227/1991, de
28 de noviembre. del Tribunal Constitucional, pubJicada en el suple
mento al «8oletin Oficial del Estado» número 3, de 3 de enero de 1992
se transcriben a continuación las oportunas correcciones: •

. En la página 5. segunda columna, párrafo 2, lineas 15 y 16, donde
dice: «efectuada por la recurrente. Ef órgano particular e interesada
efectuada por la recurrente. El órgano judicial está dotado», debe decir:
«efectuada por la recurrente. El órgano judicial está dotado».

3250

mCMe al <<-BeIeW:n Oficial del Estallo» númem 312, de 30 de dicieml9fe,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 4, primera columna~ párrafo 3; línea 24, donde dice:
«por el Real Decreto 2709/1978», debe decir. «por el Decreto
2709/1978•.

CDRRECC/ON de errores en el· texto de la Sentencia
número 225/1991, de 28 de nOl'iembre, del Tribunal
Conslitucional, publicada en el suplemeltlo al «Boletin
Oficial del Estado» nUmero 312. de 30 de diciembre.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 225/1991. de
28 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al (Boletin Oficial del Estado» número 312, de 30 de diciembre .
ae 1991, se. transcriben a continuación las oportunas correcciones: '

En la página 14, segunda columna, párrafo 11, linea 2, donde dice:
«ha iRfringido·el art 24 C.E.», debe decir. «ha infringido el a~ 24.1 .
C.E.•.

En la página 14, segunda columna, párrafu 12, línea 2, donde dice:
«del arto 24.1 C.E.~, debe decir: «del ar!. 24 C.E.•.

CORRECC10N de ·c"ores en el texto de la Sentencia
número 21311991. de 11 de nóriembre, del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Bolelin
Oficial del Estado» número 30J, de J7 de diciembre
de 1991.

3246
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3247 CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
numero 217/1991. de 14 de noviembre. 'del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento al «Boletin
Oficial del Estado» numero 301, de /7 de diciembre
le 1991. .

Advertidos "errores en el texto de la Sentencia número 217/1991,
de 14 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número 301 de 17 de
d.idembre de 1991, se transcriben a·continuación las oport~nas correc
ciones:

En la página 27, segunda cohimna, párrafo 14, línea l. donde dice:
«interpuesto,por la Unión». debe decir: «promovido por la Unión».

En la págma 28. segunda 'columna, párrafo 3, línea 2, donde dice: «de
lo que resulta», debe decir: «de lo que resultalá». _ -,

En la página 29, primera columna. párrafo 1,' tinea 2, donde dice:
«pueda crear el posterior acceso». debe decir. «pUeda- cerrar el posterior
acceso». -

En la página 29t primera columna, párrafo 2, línea 22, donde dice:
«la constante doctnna del TC», debe. decir. «la constante doctrina del
TCT», .

En la página 30, primera columna, párrafo 6, línea 1, donde dice: AA
ello se opo~~ el sbdicato»,debe decir: «A elto opone el Sindicato».

En la pagma 30, segunda columna, párrafo 1, línea .11, donde dice: .
«jurisdicCIOnal.que, por estar insertos», debe decir. «jurisdiccional es
Que, por estar msertos».' . ,

En la página 30, segunda columna, párrafo 4, línea ~. donde dice: «UD
requisito procesal», debe decir: «un requisito preprocesal». _

CORRECCfON de errores en 'el texto de la Sentencia 
número 218//991, de /j de- noviembre. del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento aJ«Bolet{n
Oficial del Estado» numero 301. de 17 de diciembre

'tfe 1991: .,

Advenidos errores en el texto de la Sentencia número 218/1991
de 15 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en ei
s'-,!p:lemento al «Boletín Oficial del Estado» número 301, de 17 de
d}clembre de 1991" se transcriben a continuación las oportunas COITee
CIODes:

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 228/1991, de
28 de noviembre, del Tribumtl Constitucional, publicada en el suple-

3249 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia 3254
numero .219//99/, de 25 de noviembre, del Tribunal
COflstitucionaJ, publicada en el suplemenlo al «Boletin
Oficial del Estado» número 312, de 30 de diciembrf,

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 219/1991, de
25 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple-.

('ORRECC10N de errores en .el texto de la Sentencia
número 228//991, de 28 de noviembre, del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento. al «(Boletin
Ofi~ial del Estado» nümero ], de 3 de enero de 1992,


